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Regional del ualle del Couca

INFORME DE VISITA

Descripción de lo observado: - se realizo recorrido por el sector los pinos, y callejón
planetario, y se visito la vivienda ubicada en las coordenadas 3"23',49.68514', N

76"34'41.39514", con el objetivo de entregar el oficio relacionado anteriormente,

aunque se pregunto por el sector por los usuarios, la comunidad manifestó no

conocerlos, áOemas el predio de la ubicación de las coordenadas se ha vendido varias

veces, lo que imposibilito la entrega del oficio.

Fecha y hora de la visita Etwcc¡ 2 ' de 2ü10. B:00 AM

Dependencia: Dirección Ambiental Regional Suroccidente

Nombre del funcionario(s): Técnico Operativo. Jose Manuel Prado Pombo

Ubicación del lugar de ta visita: Sector los pinos, Callejón Planetario, Corregimiento

de la Buitrera, municipio Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca

Personas que asistieron a la visita: Jose Manuel Prado Pombo Técnico Operativo.

Objeto de la visita: entrega de correspondencia:

oFrclo USUARIO ELABORO

0712-933952019
0712-933972019

HUGO GARCiA VELAZQUEZ
Y ENRIQUE DINAS ZAPE

WILSON ANDRES
MONDRAGON AGUDELO

COD: FT.0340.02

1
No se deben realizar modificaciones en elformato.

Grupo Gestión Ambientaly calidad

Versión: 01
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Actuaciones durante la visita: se dejó el oficio en la secretaria de la unidad de gestión
de la cuenca Cali

Recomendaciones: Revisar expediente si de pronto aparece dirección de residencia
cali ufbano, correo electrónico, teléfono de contacto, o algún dato que permíta ubicar al
usuario para entregar el oficio.

Hora de finalización de la visita: 5:30 p.m.

JOSE MANUEL PRADO POMBO
Técnico Operativo

Versión: 01
No se deben realizar modifcaciones en elformato.

Grupo cestión Amb¡entat y Cal¡dad

COD: FT.0340.02

2
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Citar este número al responder:
0712- 9339520'19

Santiago de Cali,

Señor:
HUGO GARCIA VELASQUEZ
Callejón Planetario
Sectór los Pinos de Alto Los Mangos
Corregimiento la Buitrera
Coord-enadas 3' 23' 49.6851 4' Norte y 76"34'4 I .3951 4 Oeste
Municipio de Cali

Referencia: NOTIFICACION POR AVISO

Cordial saludo,

Constancia de notificación por aviso al señor PEDRO CHA, del Auto "POR MEDIO DEL CUAL SE

FORMULA pLIEGO DE CARGOS'd_el I de octubre de 2019, expedida por la Dirección Ambiental

Regional Suroccidente de la CVC.

Contra el presente Auto, no procede récurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo

75 de Ia Ley 1437 de 201 I

eue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 69 de la Ley 1437 de 201 1; la notificac¡ón
quedará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente aviso.

Se adjunta la cop¡a íntegra del Auto en mención. .

Atentamente,

10 de d¡ciembre de 201 9

úv"kfu.4{!,
Técnico Admin¡strativo Grado Suroccidente

del Valle del Cauca - CVCCorporación Autónoma

Elaboró: Alvaro lván Obando Valderrama- Contratista - DAR Suroccidente.

Archívese en: El expediente No 0712-039-005-086-2016

CARRERA 56 No. I l-36
SANTIAGo DE CALI, vALLE DEL CAUca

PBX: 620 66 00- 3181700
LINEA {ERDE: 01 80009 33093
ate nc¡ on al u su ario@cvc. g ov. co
www.cvc.gov.co

VERSIÓN: Og - Fecha de aplicación:2019101121
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..AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

El Director'Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación
Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca -CVC.- en uso de sus facultades conferidas en la
Ley 99 de 1993,.Ley 1333 de 2009, Decreto 'f 076 de 2015 y en especial de lo dispuesto en
el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de octubre de 2016; y,

CONSIDERANDO:

Que en los archivos de la Dirección Amb¡ental Regional Suroccidente se encuentra
radicado el expediente número 0712-039-005-086-2016, correspondiente al proceso
sancionatgrio ambiental que se adelanta contra de los señores HUGO GARCIA
VELASOUEZ identificado con cédula de ciudadanÍa No 17.'102.389 y ENRIQUE DINAS
ZAPE, identificado con cédula de ciudadanía No 4.606.340, por la piesunta afectación al
recurso suelo.

Que med¡ante Auto del 03 de agosto de 2018, not¡ficado por Aviso el día 05 de mazo de
2019, mediante el cual se declaró iniciado el procedimiento sanc¡onatorio ambiental en
contra de los señores HUGO GARCIA VELASQUEZ identificado con iédula de
ciudadania No 17.102.389 y ENRIQUE DINAS ZAPE, identificado con cédula de
ciudadania No 4.606.340, a efectos de verificar los hechos u omisiones constitutivos de
infracción'a la normatividad ambiental vigente en materia del recurso suelo.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 en §u artÍculo 50, consagra:

"lnfracciones. Se cors/dera ¡nFracc¡ón on maler¡a ambiental toda acc¡ón u om¡s¡ón que const¡tuya
violac¡ón de las normas conten¡das en el Cód¡go de Recrrsos Naturales Renovables Decreto Ley
2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás dlsposlclones
ambientales v¡gentes, en las que sustituyan a mod¡fiquen y en /os áclos adm¡nistrativos emahados
de la autor¡dad ambiental competente.

Será tamb¡én constitutivo de intracc¡ón ambiental la co,misíón de un daño al medio amb¡ente, con
' /as mlsmas cand¡cíones que para cont¡gurar la responsab¡lidad civ¡l extracontractual establece et

Cód¡go C¡vil y la leg¡slación complementar¡a; a saber el daño, el hecho generadi>r con culpa o dolo
y el v¡nculo causalentre /os dos. Cuando estos e/emenlos se conf¡guren darán lugar a una sanc¡ón
admin¡strativa ambiental, s¡n perju¡c¡o de la responsabil¡dad que para terceros púeda generar el
hecho en materia c¡vil.

PARAGRAFO 10: En las infracc¡ones ambientales se presume la cutpa o doto del ¡nfractor, quien
lendrá a su cargo desvirluarla.

PARÁGRAFO 20: El infractor será responsable ante terceros de ta rep€irac¡ón de los daños y
perjuic¡os causados por su acción u om¡sión".

Que así mismo, el artículo 180 de la citada disposición, establece:

'.Afticuto 18. ln¡c¡ac¡ón del procedim¡ento sanc¡onator¡o. Et proced¡m¡ento sanc¡onatorio se
adelantará de of¡c¡o, a pet¡c¡ón de pañe o como consecuenc¡a de haberse impuestó una med¡da
preventiva mediante acto adm¡n¡strativo motivado, que se not¡f¡cará personalmente conforme a lo

Comprometidos con la vida
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dispuesto en el Cód¡go Contenc¡oso Admin¡strat¡vo, et cuat d¡spondrá el in¡c¡a det pr":;Oi;i:;t:
sancionatorio para ver¡f¡car /os hechos u om¡siones consftuflyas de infracción a tas nornas
amb¡entales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos.,,

Que en virtud de lo anterior y una vez satisfechos los presupueslos exigidos en la
providencia que ordenó la apertura de investigación, esto es, la individ ualización del
presunto infractor y el esclarec¡miento de los hechos, se hace procedente la formulación
de los respectivos cargos en consonancla con lo d¡spuesto en el artículo 24 de la ley
1333 del 21 de julio de 2009, por medio del cual se establece el procedimiento
sancionatorio ambiental

"Cuanclo exista mér¡to para conhnuar con la invesügacíón, ta autor¡dad amb¡ental campetente,
med¡ante acto adm¡nistrat¡vo debidamente mot¡vado, procederá a .tormul cargos contra el
presunto ¡nfractor de la normat¡v¡dad amb¡ental o causante del daño amb¡enlal. En el pl¡ego de
cargos deben estar expresamenle consagradas /as acciones u omisiones que constituyei ta
infracción e ¡nd¡vidualizadas las normas amb¡enlales que se estíman vialadas o el daño causado. El
acto adm¡n¡strat¡vo que cantenga el pl¡ego de cargos deberá ser not¡f¡cado al presunto ¡nfractar en
forma personal o mediante edlclo. Sl la autoridad ambiental no cuenta con un medio ef¡caz para
efectuar la not¡f¡cac¡ón personal dentro de los c¡nco (5) dias slgulenfes a la fontlulac¡ón del pl¡ego
de cargas, procederá de acuerdo con el proced¡m¡ento consagrado en el arfículo 44 del Cód¡go
Contenc¡oso Adm¡n¡strat¡vo. El ed¡cto permanecerá füado en la Secretar¡a Legal o la dependenaa
que haga sus veces en la respectiva ent¡dad por el térm¡no de c¡nco (5) dias calenclar¡o. S¡ et
presunto ¡nfractor se presentare a not¡t¡carse personalmente dentro del térntino de f¡jación del
ed¡cto, se le entregará cop¡a s¡mple del acto adm¡n¡strat¡vo, se dejará constanc¡a de d¡cha situac¡ón
en el exped¡ente y el ed¡cto se maritendrá f¡jado hasta el venc¡m¡ento del térm¡no anter¡or. Este
últ¡mo aspecto deberá ser cumpl¡do para todos los etectos en que se efect(ie not¡f¡cac¡ón por edicto
denlro del proceso sanaanatono ambiental.

Para todos /os ertectos. el recurso de repos¡c¡ón dentro det proced¡miento sancnnator¡o ambientat
se concederá en el efecto devolut¡vo."

Que atendiendo a las consideracibnes expuestas, es pertinente hacer referencia a la
descripción de la conducta y normas presuntamente infringidas:

DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAIVIENTE INFRINGIDAS

La conducta adelantada por los señores HUGO GARCIA VELASQUEZ, identificadb con
cédula de ciudadanía No 17.102.389 y ENRIQUE DINAS ZAPE, identificado con cédula
de ciudadanía Ño 4.606.340, cons¡stente en realizar la ape¡1ura de una vía de 40 metros
de largo y 3 metros de ancho; tres explanaciones: 1) 10 metros de largo por i0 metros de
ancho, con un talud promedio de. 1 metro. 2) 8 metros de largo por 5 mefos de ancho,
con un talud promedio de 1 metro. 3) 10 metros de largo por 6 metros de ancho, con un
talud promedio de 1 . metro, en donde se instaló una, vivienda prefabricada, en el. predio
ubicado a la entrada por el callejón Planetario, sector Los pinos, Alto de los Mangos,
corregimiento de la Buitrera, sln la respectiva autorización por parte de la Autoridad
Ambiental, presuntamente infringe la s¡guiente normatividad:

Decreto 281 1 de 1974

Añlculo 178.- Los .iueios del terr¡tor¡o nac¡onal deberán usarse de acuerdo con sus condlclones
y factores const¡tutivos.

Comprometidos con la vida
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se determinará el uso potenc¡al dé /os sue/os según /os racfores flslcos, ecológ¡cos y
socioeconóm¡cos de la región. Según dichos factores tamb¡én se c/as/ficarán /os sue/os.

A¡flculo 179.- El aprovechamienlo de ios suelo;s deberá efectuarse en fotma de mantener su
integr¡dad fls¡ca y su capac¡dad prodúctora.

En la util¡zac¡Ón de /os sue/os se aplicarán normas técn¡cas de manejo para ev¡tar su pérd¡da o
degradación, lograr su recuperac¡ón y asegurar su conseNac¡ón.

Afticulo 180.- Es deber de lodos /os hab¡tantes de la república calaborar con las autoidades en
la cónservación y en ét manejo adecuado de ios sue/os.

Las persona§ que real¡cen act¡v¡dades agrlcolas, pecuar¡as,l.ores¿a/es o de ¡nfraestructura, que
afecten o puedan afectar /os sue/os, están obl¡gadas a llevar a cabo las prácticais de
conseNaciÓn y recuperac¡Ón que se determinen de acuérdo con las caracterlst¡cas regionales.

Resolucrón DG. No. 526 de 2004, "Por medio de la cual .se estabtecen reguisi?os
amb¡entales para la construcción de vias, carreteables y explanaciones en predios de
propiedad privada"

"(.. .)

ART|CULO PRIMERO: Establecer el s¡guienle procedimiento para toda persona naturat o jurídrco.
público o pivado cuando pretenda constru¡r vias, carreteables y explanaciones en prcd¡os de
propiedad privada:

2. PROCEDIMIENTO: El ¡nteresado en desarrotlar proyeclos de construcción de vlas, carreteabte¡
o explanaciones en pred¡os de prop¡edad pr¡vada deberá reat¡zar sol¡citud por escrito a la
Afic¡na de Gest¡ón Ambiental Terr¡toial c.on jur¡sdicc¡ón en el área, y apartar h sigu¡ente
docu m e nt ac¡ón y/o i nfo rm ac¡ón :

b) Seyidumbres legalmente conformadas para el trazado de la vía, caneteable o explanac¡ón,
en caso de requerírse, apoñando el sustento documental;

c) Cett¡f¡cac¡ón del tnst¡tuto pan tnvest¡gac¡ón, Presewac¡ón, Pu,triror,¡o Cultural y Náturat del
Valle del Cauca (lnc¡va) o qu¡en haga sus yeces, cuando se requiera;

d Cerlif¡cado(s) de Trad¡cíón con una vigencia na super¡u a sesenla (60) dias. det (tos)
pred¡o(s) camprometido(s) en la obra;

' 
e) Cancelación Derechos de vis¡ta.

( .)'

Que en ese orden de ideas, pertinente es advertir que la Ley 1333 de 2009 regula lo
correspondiente a la etapa poster¡or a la formulación de cargos, en los siguientes
términos:

"Atf¡culo 25".- Descargos- Dentro de los d¡ez (10) dias háb¡les slguienúes a la not¡f¡cac¡ón
del pl¡ego de.cargos al presunto ¡nfractor, este d¡rectamente, o mediante apoderado

Comprometidos con la vida
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deb¡damente. constitu¡do, podrá presentar descargos por escríto y apañar 
" 

!á',i#ái",á
práctica de las pruebas que est¡me portinentes y que sean conducentes.

Parágrafo. Los gasfos que ocasione la práct¡ca de una prueba serán a cargo de quien la
solicite".

"Arttcula 26'.- Práctica de pruebas. - Venc¡do el térm¡na ¡nd¡cado en el adiculo anter¡ar, la
autoridad ambiental ordenará.la práct¡ca de, /as pruebas que hub¡eren sldo so/lcltadas de
acuerdo con los cr¡ter¡os de conducenc¡a, pert¡nencia y neces¡dad. Además ordenará de
ofic¡o las que considere necesar¡as. Las pruebas ordenadas se practicarán en un térm¡no

. de tre¡nta (30) dtas, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta par 60 dlas,
sopoftado en un concepto técn¡co que establezca la neces¡dad de un plazo mayor para la
ejecuc¡ón de las pruebas.

harágrafo. Contra el acto adm¡n¡strativo que niegule la práct¡ca de pruebas so/lcltadas,
procede ét recurso de.repos¡c¡ón. La autoridad ambiental corhpetgnte padrá com¡s¡onar en
otras autoidades la práctica de las pruebas decretadas".

Que acorde con la§ normas antes transcritas, una vez vencido el término de Ley para Ia
presentación de los correspondientes descargos por parte del presunto infractor, ésta
Entidad podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas por éste de acuerdo
con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad, y ordenará de oficio Ias que

cons¡dere necesarias.

Que adicionalmente, cabe destacar lo consagrado en el parágrafo del artículo 1o dé la

citada Ley:

"En mater¡a ambiental, se presume ta culpa o el doto det ¡nfractor, lo cuat dará lugar a las
' medidas prevent¡vas. El infractor será sa.nc¡onado definitivamente s¡ no desvitl(ta la

presunc¡ón de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá ut¡lízar todos
tos med¡os probatorias legales".

Que de acuerdo con lo anterior, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional
Suroccidente, de la CVC en u:o de sus atribuciones legales,

. DISPONE:

PRIMERO: FormLilar contra los señores HUGO GARCIA VELASQUEZ identificado con
cédula.de ciudadanía No 17.102.389 y ENRIQUE DINAS ZAPE, identificado con cédula
de ciudadanía No 4.606.340, el siguiente pliego de cargos,.de conformidad con la parte
motiva de la presente providencia:

PRIMER CARGO: Realizar Apertura de vía con dimensiones de 40 metros de largo
I y 3 metros de ancho, infringiendo lo dispuesto en los artículos 178, 179 y '180 del

Decreto 2811 de 1974 y numeral (2) del artÍculo primero de la Resolución CVC
DG. No. 526 dé 2004.

SEGUNDO CAGO: Realizar tres explanac¡ones con las óiguientes dimensiones: '1)

10 meffos de largo por 10 metros de ancho, con talud promedio de 1 metro.2) 8

Comprometidos con la vida
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metros de largo por 5 metros de ancho, con talud promedio d. 1 ,.tlj:Titó
metros de largo por 6 metros de ancho, cón talud promedio de 1 metro, en dónde
se instaló una vivienda prefabricada, infringiendo lo dispuesto en los artículos'179,
1 79 y '1 80 del Decreto 2811 de 1 974 y numeral (2) del artÍculo primero de la
Resolución CVC DG. No. 526 de 2004

sEGUÑDo: Notificar el presente acto administrativo a los señores HUGo GARCIA
VELASQUEZ identificado con céduta de ciudadanía No 17.102.389 y ENRleuE DTNAS
ZAPE identificado con cédula de ciudadania No 4.606.340 o a su apoderado legalmente
constituido, quienes deberán acred.itar su calidad conforme lo prevé la ley. En caio de no
ser posible la notificación personal se realizará de conformidad con Io dispuesto en los
artículos 24 de la Ley 1333 de 2009.

TERCERO: Conceder un término de diez (10) días hábiles contados a partir de la
notificación del presente auto pára que directamente o por medio de apoderado, presente
por escrito sus DESCARGoS y aporte o solicite la práctica de pruebas que considere
necesarias y sean .condúcentes a¡ esclarecimiento de los hechos materia de investigación
de acuerdo con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.

Parágrafo 1o. lnformar al investigado que dentro del término señatado en este artículo
podrá aportar o solicitar la práctica de las pruebas que considere conducentes,
pertinentes y necesarias.

Parágrafo 20. lnformar at investigado que dentro del presente procedimiento sancionatorio
ambiental se tendrán como pruebas documentales las obrantes en el expediente
registrado.con el número 0712-039:005-086-2016.

Parágrafo 30. lnformar al investigado que la totalidad de los costos que demande la
práctica de pruebas serán a cargo de quien las solicite.

GUARTO: Contra lo establecido en el presente acto administrativo. no procede. recurso
alguno, de conformidad con la Ley 1437 de 2011.

ANIZARES

ional Suroccidente

Dado en Santiaso de Cati, a tos 0 il §üi ,019 '

NOTIFIQUES

Ambiental Reg

Jaboró: Paula Jimena Jaram¡llo - Contratista - oln Suroccide*e ?4. 4
Reyisó: Paula Andrea Bravo- Profes¡onal espec¡dl¡zado juidico-Dar Surcccidenle$1,
Rev¡só: Ing. Diana Loa¡za Cadav¡d- Coord¡nadorc Unidad dé Gestión Cúenca Lili- Meléndéz- Cañaveraiejo-
Archívese en Exped¡ente No 0712-039-005-086-201 6.
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Citar este número al responder:
0712- 933972019

Santiago de Cali,, 10 de diciembre de 2019

Señor..
LUIS ENRIQUE DINAS ZAPE
Calle.jón Planetario
Sector los Pinos de Alto Los Mangos
Corregimiénto la Buitrera
Coordinadas 3' 23' 49.8851 4' Norte y 76"34'41 . 3951 4 Oeste
Municipio de Cali

Refelencia: NOTI FICACION POR AVISO

Cordial saludo, i

Constancia de ¡otificación por áviso al señor PEDRO CHA, del Auto "POR MEDIO DEL CUAL SE
FORMULA PLIEGO DE CARGOS'del '1 de actubie de 2019, expedida por la Dirección Arñbiental
Regional Suroccidente de ¡a CVC.

Contra el presente Auto, no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el articulo
75 de la Ley 1437 de 2011 .

. Que de conformidad cón lo dispuestó en él artículd 69'de f a 'Ley 1437 de 201 1 ,..1a notificación
qüedará surtida al finalizar el dia'siguiente al de la entrega.del presente aviso.

Se adjunta la copia íntegra del Áuto e¡ mencién.

Atentamente,

Técnico Adminístrativo Giado Surocc¡dente
Corporación Autónomá Regional ¿ét vatte del Cauca - CVC

Elaboró: Alvaro lváB Obando Valderrama. Contratistá- o¡R Suroccidente
Archivese en: El expediente No 0712-039-005-086-2016

CaRREF,/ 56 No. 11-36
SANTtAco DE CALI, vALLE DFL CAUCA

PBX. 620 66 AO - sl81700
LINEA /ERDÉ.: 01 8000933A93
at a nc¡ on at ú su a i o@cvc. gov. co
www.cvc:gov.co

VERSIóN: 09 - Fecha de aólic aeion: záÉnlnl

fLa ..[,f;c"
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,,AUTd POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional suroccidente de la corporacrón
Autónoma Regional del Valle del cauca -cVC.- en uso de sus facultades conferidas en Ia
Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especiat de lo dispuesto en
el Acuerdo C.D. No. O72 del27 de octubre de 2016; y.

CONSIDERANDO:

Que en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente se encuentra
radicado el expediente número 0712-039-005-086-2016, correspondiente al proceso
sancionatorio ambiental que se adelanta contra de los señores HUGO -GARCIA

VELASOUEZ identificado con cédula de ciudadanÍa No 17.102.389 y ENRIeUE DINAS
ZAPE, identificado con cédula de ciudadanía No 4.606.340, por la presunta afectación al
recurso suelo.

Que mediante Auto del 03 de agosto de 20J8, notificado por Aviso el día OS de mazo de
2019, mediante el cual se declaró iniciado el procedimierito sancionatono ambiental en
contra de los señores HUGO GARCIA VELASQUEZ identificado con iédula de
ciudadanía No 17.102.389 y ENRIQUE DINAS ZAPE, ¡dentif¡cado con céduta de
ciudadanía No 4.606.340, a efectos de verificar los hechos u omisiones constitutivos de
infracción" a la normatividad ambiental vigente en materia del recurso suelo.

Que la Ley '1333 del 21 de julio de 2009 en su artÍculo 50, consagra:

'lnfracciones. Se consldera ¡nfracción en mater¡a amb¡ental toda acc¡ón.u om¡sión due const¡tuya
v¡olac¡ón de las normas conten¡das en el Cód¡go de Recursos Naturales Renovables Decreto Ley
2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás disposlclones
ambientales vigenttis, en las que sust¡tuyan o modif¡quen y en /os aclos adm¡nistrativos emahados
de la autor¡dad amb¡ental competente

Señ también const¡tutivo de ¡nfracc¡ón amb¡ental la comisión de un daño al med¡o ambiente, con
/as mlsmas cond¡ciones que pan conf¡gurar la responsabil¡dad civ¡l extracontractual establece el
Cód¡go C¡v¡l y la leg¡slación complementar¡a; a saber: el daño, el hecho generadór con culpa o dolo
y el vínculo.causal entre los dos. Cuando esfos e/ernenlos se configuren darán lugar a una sanc¡ón

. adm¡n¡strativa amb¡ental, s¡n perjuic¡o de la responsabil¡dad que pan terceros púeda generar el
hecho en materia civil.

PARAGRAFO 1?: En las ¡nfracc¡ones amb¡entales se presume la culpa o dolo del ¡nfractor, quien
tendrá a su cargo desviftuarla.

PARÁGRAFO 2a: El infractor será responsable ante terceros de ta repdración de tos daños y
perjuicios causados por su acc¡ón u omisión".

Que asi mismo, el artículo tei Oe ta citada disposic¡ón, estáblece:

iA,lf"uto 18. tn¡ciac¡ón del procedimiento sancionator¡o. Et proced¡m¡ento sanc¡onator¡o se
adelantará de of¡c¡o, a petic¡ón de pafte o como consecuencia de haberse impuesto una med¡da
prevent¡va med¡ante acto adm¡n¡strat¡vo mativado, que se notif¡cara personalmente conforn¡e a lo
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dispuesto en el Cód¡go Contencioso Adm¡n¡strat¡vo, el cual d¡spondrá el ¡n¡c¡o del proced¡m¡ento
sancionatorio para verif¡car /os hechos u om¡siones const¡tut¡vas de ¡nfraccíón a las normas
amb¡entales. Erl casos de flagranc¡a o confes¡ón se procederá a rec¡bir descargos. "

Que en virtud de lo anterior y una vez satisfechos los presupuestos exigidos en la
providencia que ordenó la apertura de investigación, esto es, la individualización del
presunto infractor y el esclarecimiento de los hechos, se hace procedente la formulación
de los respectivos cargos en consonancia con lo d¡spuesto en el artículo 24 de la Ley
1333 del 21 de julio de 2009, por medio del cual se establece el procedimiento
sancionatorio ambiental :

'Cuando ex¡sta mér¡to para continuar can la ¡nvest¡gación, la autor¡dad ambiental competente,
mediante acto adm¡n¡strat¡va deb¡damente mot¡vado, procederá a formulat cargas conlra el
presunto ¡nfractor de la normat¡vidad amb¡ental o causante del daño amb¡ental. En el pl¡ego de
cargos deben estar expresamente consagradas ias acclores u om¡s¡anes (lue canst¡tuyen la
infracción e ¡ndividual¡zadas las normas amb¡entales que se est¡man violadas o el d?ño causada. El
acto adm¡nistrativo que contenga el pl¡ego de cargos deberá ser not¡f¡cado al presunto infractor en

. forma personal o med¡ante ed¡cto. Si la autoridad amb¡ental no cuenta con un med¡o ef¡caz para
eÍectuar la not¡f¡cac¡ón personal dentro de los c¡nco (5) dias sigu¡entes a la formulac¡ón del pl¡ego
de cargos, procederé) de acuerdo con el proced¡m¡ento consagrado en el añiculo 44 del Cód¡go
Contenc¡oso Admínístrat¡vo. El ed¡cto permanecerá füado en la Secretar¡a Legal o la dependencia
que haga sus veces en ta rcspect¡va entidad por ét térm¡no de c¡nco (5) dias catendario. S¡ et
presunto ¡nfractor se p,€sertare a not¡ficarse personatmente dentro del término de fijación del
edlcto, se le entregará éopia simple del acto adm¡nistrat¡vo, se dejará constanc¡a de d¡cha s¡tuac¡ón
en el exped¡ente y el ed¡cto se maritendrá tijado hasta el venc¡m¡ento del ténn¡na anter¡or. Este
últ¡mo aspecto deborá ser cumpl¡do para todos los efectos en que se efectúe notificación por ed¡cto
dentra del proceso sanc¡onator¡o ambiental.

Para toclos /os er'ec¿os, el recurso de repos¡c¡ón dentro del pracedim¡enlo sanc,onalor¡o amb¡ental
se concederá en el efecto devolut¡vo."

Que atendiendo a las considerac¡ones expuestas, es pertinente hacer referencia a la
descripc¡ón de la conducta y normas presuniamente infringidas:

DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS

La conducta adelantada por los señores HUGO GARCIA VELASQUEZ, identificado con
cédula de ciudadanía No 17.102.389 y ENRIQUE DINAS ZAPE, identificado con cédula
de ciudadanía Ño 4.606.340, cónsistente en realizar la apertura de una vía de 40 metros
de largo y 3 metros de ancho; tres explanaciones: 1) 10 metros de largo por 10 metros de
ancho, con un talud promedio de. 1 metro. 2) I metros de largo por 5 metros de ancho,
con un talud promedio de I metro. 3) 10 metros de largo por 6 metros de ancho, con un
talud promedio de 1 metro, en donde se instaló una vivienda prefabricada, en el. predio
ubicado a Ia entrada por el callejón Planetario, sector Los P¡nos, Alto de los Mangos,
corregimiento de la Buitrera, sin la respectiva autorización por parte de la Autoridad
Ambiental, presunlamente ¡nfringe la siguiente normativ¡dad:

Decreto 281 1 de 197 4.

Atficulo 178.- Los éue/os del terr¡tor¡o nacional deberán usarse de acuerdo con sus cond¡c¡ones
y factares consl¡lulivos.
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Se determ.¡nará el uso potenc¡at..,r9,,-,gi 
9r?,ro según..los factor"s t¡s¡cos, 

"#"r"";soc¡oeconóm¡cos de ra región. según dichos tactores ta"Á¡,¡aiie iiar¡r¡i"ra,i iir'"ulioil"'"""
Atlicuro 179.- El aprovecham¡enfo de /os suetots deberá efectuarse en forma de mantener su¡ntegr¡dad flsica y su capac¡dad produclore.

En la utir¡zac¡ón de /os sue/os se apricarán normas técn¡cas de manejo para ev¡tar sL¡ pérd¡da odegradac¡ón, tograr su recuperac¡ón y asegurar su 
"onrriáriárj. 

"'

Añicuto 180.- Es deber de todos ros habirantes de ta repúbrica coraborar con tas autoridades enla conservación y en el manejo adecuado de /os sue/os.

Las personas que rear¡cen activ¡dade.s agrrcoras, pecuar¡as, torestares o de nfraesrrucrura, queafecten o puedan afectar /os sue/os, están óotigaaai'a- tteii, a cabo ras práctiias deconservac¡ón y recuperac¡ón que se determinen de icuérdo con ras caracterrsticas'regionares.

Resolución DG. No. 526 de 2004,
ambientales para la construcción de
propiedad privada"

'( )

"Por medio de la cual se eslab/ecen requ¡s¡tos
vías, carreteables y explanaciones en preáios de

ARTíCULO PRTMERO: Establecer el s¡gu¡ente pracedimiento para toda persona natural o juríd¡co,
púbtico. o. pr¡vado cuando pretenda construir vias, caneteabtes y 

";p:i;;;;";;; ;'i'o?i¡ái a"propiedad pnvada:

2. PROCEDIMIENT): El inte,resadó en desarrollar proyeclos cle construcc¡ón de vtas, carreteables
o_explanaciones en predios de lrop¡edad pivada'deberá réar¡zar sorici¡;d p;; álc,rl'i"'a taofic¡na de Gestión Amb¡entat rerr¡toiat con jur¡sdicción en et área, y apólar Á- siguiente
docu me ntac¡ón y/o i nfom ación :

b) SeN¡dumbres legalmente conformadas para el trazado de la vla, carreteable o explanacñn,
en caso de requer¡rse, apoftanda el sustento documental:

c) ceñificac¡Ón del lnst¡tulo para,lnvest¡gación. PreseNac¡ón, pa,tr¡mon¡o Cultural y Nalural det
Valle del Cauca (lnciva) o quien haga sas veces, cuando se requrcra:

d) Ceñif¡cado(s) de Trad¡c¡ón. co.n una vigencia no super¡or a sesenta (60) días, del (tos)
pred¡o(s) compromet¡do(s) en ta obra;

. 
e) cancelac¡ón Derechos de v¡s¡ta 

( .. )".

Que en ese orden de ideas, pertinente es advertir qué la Ley 1333 de 2009 regula to
correspondiente a la etapa posterior a la formulación de Cargos, en los sigüientes
términos:

"A¡f¡culo 25".- Descargos- Dentro de los diez (10) dfas hébites s¡gu¡entes a la notificación
del pl¡ego de cargos al presunto ¡nfractor, este directamente, o med¡ante apoderado
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deb¡damente const¡tu¡do, podrá presentar descargos por escr¡to y.apoftar, {}fi[iái",2
práctica de lás pruebas que est¡me peñinen.tes y que sean conducentes

Parágrafo. Los gasfos que ocasione ta práct¡ca de una prueba serán a cargo de quien la

solicite''.

,,Añfculo 26..- Práct¡ca.de pruebas. - venc¡do el término ¡nd¡cado en el afticulo anter¡or, la

autor¡dad amb¡ental orden'ará ta práct¡ca dq /as pruebas que hiubieren sido solicitadas dc

acuerdo con los cr¡ter¡os de coniducencia, pert¡nenc¡a y neces¡dad. Además ordenará de

of¡c¡otasqueconsiderenecesaías.Laspruebasordenadassepract¡caránenuntérm¡no
ái" trr*tr'¡SO) dias, et cuat podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 dÍas'

iopoftado án'un concepto técnico que estábtezca la neces¡dad de un plazo mayor para la
' ejecuc¡ón de las Pruebas.

iarágrafo. Contra el acto adm¡n¡strativo que n¡egue ta práctica de praebas so/lc¡tadas

procáde et recurso de reposición. La autoridad amb¡ental competente podrá comisionar en
'otras 

autor¡dades la práct¡ca de las pruebas decretadas"

Que acorde con las normas antes transcriias, uha Vez Vencido el término de Ley para la

presentac¡ón de los correspondientes descargos por parte del presunto inÍractor, ésta
'intidaa podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas por éste dé acuerdo

con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad., y ordenará de oficio las. que

considere necesarias.

Que adicionalmente, cabe destacar lo consagrado en el parágrafo del artículo 1o dé la

citada Ley:

,,En materia amb¡entat, se presume la cutpa o el doto del infractor, lo cual dará lugar a las
' medidas preventivas. Et ¡nfractor será sa:ndonado defin¡t¡vamente si no desv¡t\()a la

presunc¡ó'n de culpa o doto para lo cual tendrá la carga de Ia prueba y podrá ut¡l¡zar todos
'los 

medios probaiorios legales".

eue de acuerdo con lo anterior, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional

Suroccidente, de la CVC, en uso de sus atribuciones legales,

DISPONE:

PRIMERO: Formular contra los señores HUGO GARCIA VELASQUEZ identificado con

cédula.de ciudadanía No 17.102.389 y ENRIQUE DINAS ZAPE, identificado con cédula

de ciudadanía No 4.606.340, el s¡guiente pliego de cargos,.de conformidad con la parte

motiva de la presente Providencia:

PRIMER CARGO| Realizar Apertura de vía con dlmensiones de 40 metros de largo
' y 3 metros de ancho, infringiendo lo dispuesto en los artÍculos.17q, 179 y.180 del

becreto 2811 de 1974 y numerat (2) del articulo primero de.la Resolución CVC

DG. No. 526 dé 2004.

sEGUNDO CAGO: Realizar tres explanaciones con las siguientes dimensiones: 1)

1O metros de largo por 10 metros de ancho, con tatud promedio de I metro 2) 8
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metros de largo por 5 metros de ancho,.con talud promedio d" 1 ,"tff:TiTó
metros de largo por 6 metros de ancho, con talud promedio de 1 metro, en donde' se instaló una vivienda prefabrigada, infringiendo lo dispuesto en los artículos 179,
179 y 180 del Decreto 281 1 de '1 974 y numeral (2) del artículo primero de la
Resolución CVC DG. No. 526 de 2004.

SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a los señores HUGO GARCIA
VELASQUEZ identificado con cédula de ciudadanía No 17.102.389 y ENRIeUE DINAS
ZAPE, identificado con cédula de ciudadanía No 4.606.340 o a.su apoderado legalmente
constituido, quienes deberán acreditar su calidad conforme lo prevé la ley. En caso de no
ser posible la notificacíón persónal se realizará de conformidad con lo d¡spuesto en los
artlculos 24 de la Ley 1333 de 2009.

TERCERO: Conceder un término de diez (10) dÍas háb¡les contados a partir de la
notificación del presente auto pára que directamente o por medio de apoderado, presente
por escrito sus DESCARGOS y aporte o solicite Ia práctica de pruebas que considere
necesarias y sean conducentes al esclarec¡miento de los hechos mater¡a de investigación
de acuerdo con el articulo 25 de la Ley 1333 de 2009.

Parágrafo 1o. lnformar al ¡nvestigado que dentro del término señalado en este artículo
podrá aportar o solicitar la práctica de las pruebas que considere conducentes,
pertinentes y necesarias.

Parágrafo 20. lnformar al investigado que dentro del presente procedimiento sancionator¡o
amb¡ental se tendrán como pruebas documentales las obrantes en el expediente
registrado con el númeró 0712-039:005-086-2016.

Parágráfo 3o. Informai al'rnvestigado que la totalidad de los costos que demande la
práctica de pruebas serán a cargo de quien las sol¡cite.

CUARTO: Contra lo establecido en el presente acto administratlvo, no procede. recurso
alguno, de conformidad con la Ley 1437 de 2011.

Dado en santiaso de cari, a ros 0 ú nfl nlg '

NOTIFIQU Y CUMPLASE

erritori
Amb¡ental Regional Suroccidente
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